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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDI~ARIA CELEBRADA-' EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DiA 12 DE SEPTIEMBRE DE 1958.-Extracto.-Pre­
sidencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
don José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana MoveIlán, Nido Mén­
rlez, Alvarez Malina y Alvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor, señor Aranda Navarro, en susti­
tución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce )' cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día S del corriente. 

ORDEN DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de oficio 

. Por disposición de la Presidencia, fué retirado hasta que 
Informe la Tenencia de Alcaldía el decreto de la Alcaldía 
proponiendo la inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 22 
de la cal1e de la Cruz Verde. 

Por disposición de la Presidencia, continuó sobre la 
mesa el decreto de la Alcaldía proponiendo la inclusión en 
el Registro Públic6 de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 3 de la calle de la Flor Baja. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 de agosto último, proponiendo la contra­
tación de los servicios del Escultor don Juan Modrego 
Garcés para que los preste en la Escuela Madrileña de Ce­
rámica de la Moncloa, con arreglo al proyecto de contrato 
que figura en el expediente; debiendo pasar el expediente 
a la Intervención Municipal para la habilitación del opor­
tuno crédito, que habrá de ser aprobado por el Ayunta­
miento Pleno. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de agosto último, proponiendo la contratación de 
veinticinco Auxiliares administrativos; debiendo ser cargo 
el gasto que el10 ocasione, hasta el 31 de diciembre del 
corriente año, a la partida 186 del vigente presupuesto, de 
conformidad con 10 informado por la Intervención Muni­
cipal. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de agosto último, proponiendo la contratación de 
los servicios de doña María Antonia Ruiz de Castro como 
Profesora de Labores de Artesanía de la Residencia "Tres 
Cantos" ; debiendo ser cargo el gasto que ocasione, durante· 
el corriente ejercicio, a la partida 468 del vigente presu­
puesto, de conformiclad con lo informado por la T nterven­
ción Municipal. 

Hacienda 

4.0 Y 5.° Aprobar dos gastos, de 79.992 y 7.468,41 pe­
setas, con cargo a la partida 159 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal de la Sección de Estadística la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el segundo trimestre del corriente año y al perso­
nal encargado de la intervención e inspección del arbitrio 
municipal del 3 por 100 sobre traviesas cruzadas en los 
frontones la participación que le corresponde sobre la can­
tidad liquidada durante el mes de mayo último, respectiva­
mente. 

6.0 Aprobar un gasto de 12.499,71 pesetas, con cargo 
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a la partida 610 del vigente presupuesto, para abonar al 
personal becario de la Escuela I\lunicipal de Artes Indus­
triales el importe de las correspondientes a los meses de 
junio, julio y agosto del corriente año. 

7.° a 12. Aprobar seis gastos, de 2.800, 300, 600,2.800, 
600 Y 2.800 pesetas, con cargo a la partida 624 del vigente 
presupuesto, para satisfacer el importe de los trabajos a eles­
tajo realizados por el personal becario de la Biblioteca Mu­
nicipal durante los meses de junio, julio y agosto del co­
rriente año. 

13 a 15. Aprobar tres gastos, de 1.500, 2..+00 Y 1.500 
}Jesetas, con cargo a la partida 632 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal becario de la Hemeroteca Muni­
cipal el importe de los trabajos a destajo realizados durante 
los meses de junio, julio y agosto del corriente año, así 
como la paga extraordinaria del referido mes de julio. 

16 a 18. Aprobar tres gastos, de 750, 1.500 Y 750 pe­
setas, con cargo a la partida 639 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal becario de la Sección de Micro­
film de la Hemeroteca Municipal el importe de los tra­
bajos realizados durante los meses de junio, julio y agosto 
del corriente año, así C01110 la paga extraordinaria corres­
pondiente al segundo de los citados meses. 

19 a 21. Aprobar tres gastos, de 1.200 pesetas cada 
UhO, con cargo a la partida 644 del vigente presupuesto, 
para: abonar al personal becario del Museo Municipal el 
importe ele los trabajos realizados en la Sección de Prehis­
toria durante los meses de junio. julio y agosto del corrien-
te año. . 

22 a 24. Aprobar tres gastos, de 700 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 650 del vigente presupuesto, 
para abonar al personal becario del Museo Municipal el 
importe de los trabajos realizados en la Sección de Catálo­
gos durante los meses de junio, julio y agosto del corrien­
te año. 

25 y 26. Aprobar dos gastos, de 1.300 pesetas cada 
uno, con cargo a la partida 651 del vigente presupuesto, para 
abonar al personal becario del Museo Municipal el im­
porte de los trabajos realizados en la Sección de Estampas 
elurante los meses ele junio y julio del corriente año. 

27 a 43. Aprobar los gastos que a continuación se 
indican, con cargo al capítulo ele Resultas del vigente pre­
supuesto, para abonar a los operarios municipales que se 
relacionan o a sus causahabientes las diferencias ele emolu­
mentos que les corresponden: 

5.817,76 pesetas, a doña Eulalia Durán Sanmartín, viuda 
del que fué Jefe de Sección de Limpiezas don Manuel 
Beato García, por sí y en representación de su hijo menor, 
y conjuntamente con los cinco mayores, importe de las 
diferencias de jornal y pagas extraordinarias devengadas 
y no percibidas por el causante. 

2.436 pesetas, a don Victoriano y doña Micaela Romero 
• Casero, hijos del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
don Victoriano Romero Rodríguez, importe de las dife­
rencias de jornales que le hubieran correspondido percibir 
conforme al acuerdo de 27 de diciembre de 1957, por el 
período de tiempo comprendido entre elIde abril y el 
20 de octubre de dicho año. 

982,10 pesetas, a doña Carmen GarcÍa-Muñoz Sánchez, 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Félix Secundino Pérez González, por sí y en representa­
ción de sus cuatro hijos menores de edad, y con excepción 
de la parte correspondiente él. otro hijo llamado Benra'rdino, 
ausente ele España, importe ele la pensión del mes de julio 
de 1956 y de la mensualidad extraordinaria del mismo mes. 

4.676,40 pesetas. a don Justo Jiménez Jiménez, operario 
del Servicio de Limpiezas, procedente de Vallecas, importe 
de las diferencias de jornal, pagas extraordinarias y plus 
de carestía de vida. por el período de tiempo comprendido 
entre elide julio de 1952 y el 31 de Dctubre de 1953. 
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156 pesetas, a doña \'i centa Loro García, viuda del q 
fué operario de Parques y Jardines don Andrés Sánch

ue 

de la ~ieta, conjuntamente con sus tres hijos, importe: 
las diferencias de jornales devengados desde elIde abri~ 
de 1957. 

1...J.17,10 pesetas, adoña Rosa Pérez ~orte, hija del qu . 
fué operario de Vías Públicas, jubilado, clon Rafael Pére

l 

García, importe de la pensión de los meses de septiembr: 
y octubre de 1957 y de la paga extraordinaria ele octubre 
y parte proporcional de la de ~avidad. 

2.364,78 pesetas, a doña Eulalia \ 'egas Jiménez, viuda 
del que fué Agente de Policía Municipal don Fernand(J 
:Megías Rubio, importe de las diferencias de haberes y paga. 
extraordinarias desde el 6 de junio ele 1955 al 30 de ju1i(J 
ele 1956. . . 

2.120,80 pesetas, a doña Manuela Galán Rodríguez 
como viuda del que fué Jefe de Sección del Servicio d~ 
Limpiezas, interino, don Antonio H.uiz Ruhio, por í y 
conjuntamente con su hijo mayor de edad, importe de las 
diferencias por cuatrienios y pagas extraordinarias corres­
pondientes al período de tiempo comprendido entre elIde 
julio de 1952 y el 31 de marzo de 1954. 

7.740,10 pesetas, a los Conductores de jornal que se 
relacionan en el expediente, importe de la media paga ex­
traordinaria de octubre de 1957 y plus de carestía de vida 
de los trimestres tercero y cuarto del mismo año. 

3.635,15 pesetas, a don Marcial Tato Colmenarejo, ope­
rario de Cementerios, procedente de Canillejas, importe 
de las diferencias de jornal, pagas extraordinarias y plus 
ele carestía de vida desde elIde julio ele 1952 al 31 de 
octubre de 1953. 

907,50 pesetas, a don Miguel Sierra Béguez, operario 
de Limpiezas, importe del plus de carestía de vida y parte 
proporcional de la paga extraordinaria de octubre de 1957. 

867;90 pesetas, a don Vicente Machuca Oñate, operario 
de Limpiezas, irn,porte del plus de carestía de vida desde 
el 22 de julio al 31 de diciembre de 1957 y media paga 
extraordinaria de octubre del mismo año. 

545.853,26 pesetas, al personal sirviente de cantinas de 
grupos escolares municipales, importe de las diferencias de 
todas clases que corresponden percibir por los años 1955 
y 1956, como consecuencia del acuerdo plenario de 26 de 
diciembre de 1956. 

336 pesetas, a don Benito López Contreras, operario que 
fué de Cementerios, importe de la diferencia de sueldo ini­
cial por el período de tiempo comprendido entre el 1 Y el 28 
de abril de 1957. 

4.391,63 pesetas, a don Roberto Hurtado Tejón, Vigi­
lante nocturno, importe de las diferencias de haberes, pagas 
e,.;;:traordinarias y plus de carestía de vida desde elIde 
noviembre de 1953 al 31 de diciembre de 1956. 

646,80 pesetas, a don Gonzalo Blasco Aeleva, operario 
elel Servicio de Limpiezas, importe del plus de carestía de 
vida desde el 18 de junio al 31 de diciembre de 1957. 

1.039,50 pesetas, a don Emilio López Navarro, opera­
rio de Limpiezas, importe del plus de carestía de vida desde 
el 31 de mayo al 31 de diciembre ele 1957 y la media paga 
extraordinaria de octubre elel mismo año. 

44. Aprobar un gasto de 4.591,51 pesetas, con cargo 
al capítulo ele Resultas, y el de 3.576,25 p.esetas, a la pa!­
ticla 540 del vigente presupuesto, para abonar ~ do?a 
Amparo Rodríguez Salazar, viuda elel que ftlé OfiCIal tee­
nicoadministrativo don Bernardo Rodríguez Alvarez, con­
juntamente con sus siete hijos mayores de edad, import~ .de 
los haberes elel mes de noviembre y ele la ayuda. far~'l1)¡ar 
y parte proporcional ele la mensualidad extraord1l1ana de 
Navidad de 1957. 

45·. Aprobar un gasto de 1.769,60 pesetas, COI1 cargo 
al capítulo de Resultas y a la partida 540 del vigente pre­
supuesto, para abonar a doña Teodora Martín Prieto, vlll.da 
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del que fué operario de Limpiezas. ~on '.1 alero Sál:chez Rico 
Carda, importe de la ayuda famthar corresponchente a los 

J eses de noviembre y diciembre de 1957 y la parte pro­
;;~rcional de la paga extraordinaria de ¡..J avidad de dicho 

año. 
~6. Aprobar un gasto ele 2.334,54 pesetas, con cargo 

.1 capítulo de Resultas y a la partida 5"¡'2 del vigente pre­
~l1puesto. para ~bonar a dOl:l An~el .Picazo García" hij? del 
que fué operan o ele Acoptos, Jubtlado, don Jose Plcazo 
Picazo, importe de la pensión ele diciembre de 1957, la 
parte proporci?nal ele la p~ga extraordinaria d~ ~ avidad 
\ las diferencIas de penslOl1 y pagas extraordmanas del 
;nismo año, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956. 

47. Aprobar un gasto de 1.000,96 pesetas, con cargo 
al capítulo de Resultas y a las partidas 539 y 540 del vigente 
presupuesto, para abonar a doña Rosario González Aranda, 
en concepto de hija y heredera del que fué operario del 
~Iatadero, jubilado, don Antera González Pérez, conjun­
tamente con sus cuatro hermanos, importe de la pensión 
correspondiente al mes ele febrero, la parte proporcional de 
las pagas extraordinarias de abril, julio y las diferencias de 
la de Navidad de 1957 y las diferencias de pensión y pagas 
extraordinarias por el mismo año. 

+8. Aprobar un gasto ele 7.511 ,80 pesetas, con cargo 
a las partidas 539, 540, 542 y capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar a doña Carmen Carcedo 
ÑIéndez, como viuda del que fué operario de Edificaciones 
Privadas, jubilado, elon Victoriano García Fernández, con­
juntamente con sus tres hijos mayores de edad, importe de 
las diferencias de pensión y pagas extraordinarias corres­
pondientes al año 1957 y la pensión de abril del corriente 
año, ayuda familiar de marzo y abril del mismo año y la 
parte proporcional ele las pagas extraordinarias. 

49. Aprobar un gasto de 6.761,28 pesetas, con cargo 
a las partidas 539 y 540 y al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar a doña Victoria Magro Se­
rrano, sobrina y heredera del que fué operario del Servicio 
oe Limpiezas, jubilado, don Daniel :Magro Sopeña, impor­
te de la pensión de marzo y las diferencias de enero a marzo 
oel corriente año y las de la paga extraordinaria de N avi­
cIad y otras y las de pensión del año 1957. 

50 a 52. Aprobar tres gastos, de 10.266,62, 6.215 
yo 9.791,65 pesetas, respectivamente, con cargo a la par­
tida 179 del vigente presupuesto. para abonar a las Auxi­
liares administrativos doña Encarnación del Alamo Alterd 
y doña Gloria Zamarriebo Crespo, y a la Profesora de 
Ciencias Químicas elel Laboratorio Municipal doña Carmen 
YI:ara Paricio, importe del premio que les corresponde por 
haber contraído matrimonio y pasar a la situación de exce­
dencia por dicha causa, en 'aplicación del artículo 61 del 
vigente reglamento ele Funcionarios de Administración 
local. 

53. A probar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
partida 180 del vigente presupuesto, para abonar al Subal­
lerno encargado del recuento, ordenación y clasificación de 
I~· bolas para el sorteo anual de amortización de obliga­
Ciones del Empréstito Villa de Madrid 1931 la gratificación 
anual que con anterioridad venía satisfaciéndose con cargo 
al desaparecido presupuesto del Ensanche. 

54. Aprobar un gasto de 150.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para abo­
nar la indemnización que corresponde pagar a la Corpo­
ración como responsable subsidiaria en la causa seguida 
Contra el chófer de Talleres Generales don Luis Beracoechea 
RlIiz como consecuencia de las lesiones causadas P9r atro­
l~el1o con la camioneta municipal número 68.242; debiendo 
ltbrarse dicha cantidad al Procurador consistorial, a fin de 
911e haga la oportuna consignación en el Juzgado de primera 
IUstancia e instrucción número 18 de esta capital. 
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55. Aprobar un gasto de 1.581 pesetas, con cargo 
a \Talores independientes y auxiliares del presupuesto, 
"Cuenta fondos de la Décima", para abonar a doña María 
Paula Belinchón Castejón, como viuda del que fué Peón 
contratado por el Servicio ele Parques y Jardines don Miguel 
Crespo Morales, por sí y en representación de sus cinco 
hijos, si fueran menores de edad, o en caso contrario con­
juntamente con los que fueran mayores, importe de dos 
meses por el concepto de puntos y diez días de la paga 
extraordinaria de ¡..Javidad de 1957. 

56. Aprobar la relación de facturas por SUm1l11stros 
efectuados por el Servicio ele Acopios, con cargo a sus exis­
tencias patrimoniales, a las distintas dependencias muni­
cipales durante el mes de junio último; debiendo ser reinte­
grado su importe total, de 224.602,61 pesetas, al expresado 
Servicio, con cargo a las diversas consignaciones del vi­
gente presupuesto. 

57. Aprobar un gasto de 44.509 pesetas, con cargo a la 
partida 320 del vigente presupuesto, para abonar a Pompas 
Fúnebres el importe de los servicios de enterramiento de 
caridad durante el segundo trimestre del corriente año. 

58. Aprobar un gasto de 410 pesetas, con cargo a la 
partida 37 del vigente presupuesto, para satisfacer a la 
Mutua Madrileña de Taxis el importe de la indemnización 
por desperfectos causados al autotaxímetro M-1l3696 por 
el vehículo municipal número 503. 

59. Queelar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo, formalizadas durante el mes de julio último, y que 
en su día tendrá adecuado reftej o en la contabilidad gene­
ral del presupuesto de referencia. 

60. Aprobar un gasto de 279.502,03 pesetas, con cargo 
a las partidas 7.a y 8.a del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa, para abonar a Agromán (S. A), la 
diferencia entre el crédito aprobado para las obras de cons­
trucción del colector axil, segundo trozo (Colón-Ayala), y 
el importe de la obra efectuada, según la certificación pre­
sentada por el señor Ingeniero Jefe de Aguas Potables 
y Residuales, en funciones de Ingeniero Director de Obras 
Sanitarias. 

61. Aprobar un gasto total de 27.578.996,03 pesetas 
para abonar el importe de 154 certificaciones de obras a las 
contratas de los servicios 111unicipales que en cada una 
de ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del 
vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

62. Aprobar un gasto total de 2.530.269,72 pesetas 
para satisfacer, en sesenta y cinco expedientes, el importe 
de las facturas, que se unen a los mismos, por suministros 
a los distintos Servicios y dependencias municipales que en 
cada una de -ellas se determinan, con cargo a las consigna­
ciones del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

63. Aprobar un gasto total de 625.742,78 pesetas para 
satisfacer el importe de las nueve nóminas que se unen a los 
respeotivos expedientes por trabajos realizados en diferen­
tes servicios, que en los mismos se determinan, con cargo 
a las consignaciones del vigente presupuesto que se se­
ñalan en cada caso. 

64. Aprobar un gasto total de 2.312.378,79 pesetas 
para satisfacer el importe de quince certificaciones de obras, 
que se unen a los respectivos expedientes, a las contratas 
de los servicios municipales que en cada una ele ellas se 
determina, con cargo a las consignaciones del presupuesto 
extraordinario de 1946, tercera etapa. 

65 a 68. Aprobar cuatro gasto, de 217.523, 157.497, 
201,15 Y 55,80 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, para abonar, respectivamente, al 
Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe de las 
estancias causadas por menores nacidos en la capital duran­
te el año 1957 y trimestres primero, segundo y cuarto 
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de 1956 Y a los Tribunales Tutelares de Menores de Málaga, 
Valencia y Valladolid, por los mismos conceptos. 

69. Aprobar un gasto de 80.179,75 pesetas, con cargo 
a la partida 42 del vigente pre~upuesto, para abonar a don 
Pedro Butragueño Ramos, contrati ta del suministro de 
1.565 uniformes completos para el Ipersonal de Policía 
Municipal, el importe deIS por 100 del precio en que le fué 
adjudicado el suministro de referencia, y que solicita como 
revisión del mismo, teniendo en cuenta las disposiciones 
que regulan la materia. 

70. Conceder a don Baltasar Carril Argumosa la exen­
ción en el pago de licencia de apertura para un estableci­
miento destinado a destilación de alquitranes y sus deriva­
dos en una finca situada a ciento cincuenta metros de la 
carretera Transversal, que une las generales de Andalucía 
y Toledo (calle Particular, sin número), por tratarse de 
un traslado forzoso, y de acuerdo con 10 establecido en el 
apartado d) de la hase 28 de la Ordenanza correspondiente. 

71. Conceder a don Saturnino Morales Soler y her­
manos la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca, 
de su propiedad, de la calle de Mantuano, con vuelta a la de 
Eugenio Salazar, 51, durante un plazo de veinte años, con­
tados a partir del 12 de febrero del corriente año, en que 
le ha sido concedida la cédula de calificación provisional de 
vivienda de renta limitada; debiendo causar baja la ins­
cripción figurada en la correspondiente matrícula con efec­
tos a partir del 1 de abril del corriente año, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos expedidos con posteriori­
dad pendientes de pago, que deberán sustituirse por otros 
en los que se practique la oportuna bonificación. 

72. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 54 de la calle de Gaztambide la bonificación del 
90 por lOO en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar por la finca de referencia durante un plazo de 
veinte años, contados a partir del 12 de abril de 1954, en 
que le fué otorgada la calificación provisional de bonifica­
ble; debiendo ser anulada la liquidación practicada por el 
arbitrio de referencia, y sustituirla por otra en la que se 
aplique la bonificación oportY-lla desde ell de julio de 1954. 

73. Conceder a don Ricardo Goizueta Díaz la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la finca, de su propiedad, 
número 124 de la calle de Embajadores, con vuelta a la 
prolongación de la calle del General Palanca, durante un 
plazo de veinte años, contados a partir del 16 de abril 
de 1956, en que le fué otorgada la calificación provisional 
de bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la recti­
ficación y anotación oportunas, con retirada del cobro y 
anulación de los recibos pendientes de pago. 

74. Conceder a don José Otero Fernández la bonifi­
cación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la finca, de su propiedad, 
número 2 de la travesía del Pando durante un plazo de 
veinte años, contados a partir del 28 de noviembre de 1957, 
en que le fué otorgada la calificación provisional de vivienda 
de renta limitada; debiendo efectuarse en matrícula la 
notificación y rectificación oportunas con efectos a partir 
del 1 de enero del corriente año, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos expedidos con posterioridad, que 
se hallen pendientes de pago, que deberán sustituirse por 
otros en los que se haya practicado la oportuna bonifica-
., ~ 

cr~. ~ 

75. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
casa número 2 de la calle de Antonia Mercé la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar por la finca de referencia durante un 
plazo de veinte años, contados a partir del 5 de julio de 1950, 
en que le fué otorgada la clasificación provisional de boni­
ficable; debiendo efectuarse en matrícula la anotación y rec-
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tificación oportunas, con retirada del cobro y anulación d 
los recibos expedidos y pendientes de pago, que deberá~ 
sustituirse por otros en los que se haya practicado la 0púr­
tuna bonificación. 

76. Conceder a don Pedro García Casariego, como ad­
ministrador de la finca número 19 de la calle de Bretón de 
los Herreros, la bonificación del 90 por 100 en las Cuotas 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la 
referida finca durante un plazo de veinte años, contados a 
partir del 6 de mayo de 1950, en que le fué otorgada la 
calificación provisional de bonificab1e; debiendo efectuarse 
en matrícula la rectificación y anotación oportunas, COn 

retirada del cobro y anulación de los recibos expedidos) 
pendientes de pago, que deberán sustituirse por otros en 
los que se haya practicado la oportuna bonificación. 

77. Conceder a don Pedro García Casariego, como 
administrador de la casa número 87 de la calle de Valle­
hermoso, la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la refe­
rida finca durante un plazo de yeinte años, contados a partir 
del 22 de junio de 1949, en que le fué otorgada la califica­
ción provisional de bonificable; debiendo efectuarse en ma­
trícula la rectificación y anotación oportunas, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos expedidos y pendientes 
de pago, que deberán sustituirse por otros en los que se 
l1aya practicado la oportuna bonificación. 

78. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 3 de la calle de la Abada la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar correspondiente · a la indicada finca durante 
un plazo de veinte años, contados a partir del 15 de octu­
bre de 1949, en que le fué otorgada la calificación provi­
sional de bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la 
rectificación y anotación oportunas, causando baja la ins­
cripción 'que viene figurando, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago, y alta simultánea 
con la bonificación oportuna, y procederse a la devolución 
de la cantidad de 13.784,16 pesetas, importe de los recibos 
número 2 de los trimestres comprendidos entre el 1 de 
julio de 1954 y el 31 de diciembre de 1957, que deberá 
efectuarse como minoración de los ingresos del mismo con­
cepto el presupuesto en curso, expidiéndose simultánea­
mente nuevo recibo por la cantidad de 1.378,71 pesetas, que 
corresponde ingresar como importe del arbitrio por el mis­
mo período e inmueble, una vez bonificada la cuota en 
el 90 por 100. 

79. Conceder a don Saturnino Morales Soler la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre so­
lares edificados y sin edificar por la finca, de su propiedad, 
número 78 de la calle de Francisco Silvela durante un 
plazo de veinte años, contados a partir del 9 de junio 
de 1950, en que le fué otorgada la calificación provisional 
de bonificable; debiendo efectuarse en matrícula la recti­
ficación y anotación oportunas, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos expedidos y pendientes de pago, que 
habrán de sustituirse por otros en los que se efectúe l.a 
oportuna bonificación, y' devolverse al interesado la canti­
dad de 4.678,80 pesetas, importe de los recibos núme­
ros 8.614, 2.749, 2.733, 2.294 y 2.294, correspondientes a 
los años 1953 a 1957, satisfechos sin la correspondien~e 
bonificación, cuya devolución deberá efectuarse como mi­
noración de los ingresos del mismo concepto del presu­
puesto en curso; debiendo expedirse simultáneamente nuevo 
recibo por la cantidad de 467,80 pesetas, que corresponde 
ingresar como importe del arbitr:io, una vez bonificada la 
cuota en el 90 por 100. 

80. Conceder a la Congregación de la Misión de San 
Vicente de Paú1 (Padres Paúles) la exención abs~l~ta 
y parmanente en el pago del arbitrio sobre solares e~lflca­
dos y sin edificar correspondiente a la finca, de su propiedad, 
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úl1lero 49 de la calle de García de Paredes .. de conformidad 
non 10 establecido en el artículo 590 de la vigente ley de 
~é<ritnen local, teniendo en cuenta que disfruta de la misma 
c1a~e de exención en la contribución urbana, por estar des­
tinado a iglesia y residencia de la Comunidad, y en tanto 
ermanezca en su actual destino; debiendo causar baja la 

lnscripción figurada en la correspondiente matrícula, con re­
tirada del cobro y anulación de los recibos expedidos y 
pendientes de pago. . 

81. Devolver a Papelera Peninsular (S. A.) la cantidad 
de 55.083,92 pesetas, importe de los recibos del arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar números 3.181, 3.278, 
3.238, 3.236 Y 3.236; 3.036, 2.610, 2.582, 2.581 Y 2.581, 
v 3.184, 3.281, 3.241, 3.239 Y 3.239, satisfechos por los 
~ños 1953 a 1957, ambos inclusive, y correspondiente al 
paseo de las .Yeserí~s, sin número, y 43 Y 45, con arreglo 
a las superficies erroneas de 6.926,49, 18.201,18 Y 11.274,69 
metros cuadrados, cuya devolución deberá efectuarse como 
minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso, y a favor de la entidad mencionada, 
previa habilitación ele los recibos que figuran a nombre de 
don Fernando Moreno y don Félix Creus Vega; debiendo 
expedirse simultáneamente nuevo recibo por las cantidades 
de 23.377,81 y 11.144,64 pesetas, que corresponde ingresar 
C01l10 importe del arbitrio por el mismo período de tiempo 
l' fincas números 43 y 45 del paseo de las Yeserías, con 
~rreglo a la superficie de 15.498,42 y 7.388,39 metros cua­
drados, y estimaciones de valor de 85,68 pesetas el metro 
cuadrado en los años 1953 y 1954 Y de 144 pesetas la mis­
ma unidad en el trienio 1955-1957, teniendo en cuenta que 
se han cumplido los trámites que para la devolución de 
ingresos indebidos establecen los artículos 248 a 253 del 
vigente reglamento ele Haciendas locales, y en cumplimiento 
de 10 acordado por decreto de la Alcaldia ' Presidencia fecha 
31 de diciembre de 1957. . 

82. Conceder a don Francisco García Miranda y otros 
la exención en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a unas parcelas de 966,65 y 1.922 metros 
cuadrados de superficie de la avenida de San Diego, por 
estar situados en zona verde, de conformidad con 10 esta­
blecido en el apartado b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora de la exención; debiendo causar baja en ma­
trícula las correspondientes inscripciones con retirada del 
cobro y anulación de los recibos expedidos y pendientes 
ele pago. . 

83. Conceder a don Generoso Castellano la exención 
en el pago del arbitrio sobre solares sin edificar por un 
terreno de 320 metros cuadrados de superficie del paseo 
de Extremadura, sin número, por ser inedificable, al estar 
destinado a campo ele deportes, con arreglo al plan de orde­
nación de la zona, y de acuerdo con lo establecido en la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja la inscripción figurada en la correspondiente 
matrícula COll efectos a partir del 31 de mayo de 1957, des­
estimándose la petición de devolución de cantidades satis­
fechas por el período anterior, teniendo en cuenta que en 
los arbitrios de carácter periódico las peticiones de baja 
o. de."olución sólo pueden surtir efectos a partir del período 
sIgUiente al ele la fecha de la petición que formulen los 
Interesados. 

84. Conceder a doña Leonor Ferrando Gargallo la 
exención ele pago del arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente a unos terrenos de 56.336,85 r 25.843,20 me­
tros cuadrados de superficie de las carreteras de Villaverde 
l' ele Andalucía, por ser inedificables. al estar enclavados en 
Zona verde, y de' conformidad con lo estahlecido en eJ apar­
ta~o b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del arbi­
~no: debiendo causar haja en matrícula las correspondientes 
I11scripciones, con retirada del cobro y anulación de los re­
cibos expedidos y pendientes de pago; procediendo. asi-
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mismo, acordar la baja provisional en matrícula por lo que 
respecta al terreno de 51.706,21 metros cuadrados de la 
carretera de Andalucía, con retirada del cobro de los reci­
bos expedidos, y cursarse al efecto las órdenes oportunas 
a la Agencia Ejecutiva de la Décima Zona, sin perjuicio 
de la posterior comprobación documental en lo que afecta 
a la tran misión de parte de la superficie del terreno y de 
la resolución definitiva que haya de adoptarse respecto a las 
demás alegaciones formuladas por la interesada. 

85. Conceder a la Sociedad Protectora de los Niños la 
exención en el pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar de 1.927,70 metros cua­
drados de superficie de la calle de Velázquez, prolongación, 
operada por compraventa efectuada por dicha entidad a 
favor de la Inmobiliaria Oquendo (S. A.) en 25 de abril 
de 1956, teniendo en cuenta el carácter benéfico de la Ins­
titución enajenante, y serIe de aplicación la exención que 
establece el artículo 520, apartado d)) de la vigente ley de 
Régimen local y base 6.a ele la Ordenanza reguladora del 
arbitrio. 

86. Conceder al Instituto Nacional de Industria la 
exención en el pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un solar de 19.999,27 metros 
cuadrados ele la calle de J ulián Camarilla, elel antiguo tér­
mino de Canillejas, operada el día 8 de septiembre de 1956, 
por venta efectuada por la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid, al darse el supuesto que establece 
el apartado a) del artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local. 

87. Conceder a la Comunidad de Religiosas Hijas de 
los Dolores de María Inmaculada la exención en el pago 
de derechos para las obras y ocupación de la vía pública 
con vallas por ampliación del colegio de la Santísima Vir­
gen de los Dolores, de la calle de los Olivos, 13 (Parque 
Metropolitano), por aplicación del artículo 438 de la vigente 
ley de Régimen local. _ 

88 y 89. Conceder a la Dirección General del Tesoro 
y Deuda Pública y a "NO-DO", Noticiarios y Documen­
tales, la exención en el pago de derechos por la licencia de 
circulación correspondiente al año en curso para una y tres 
bicicletas, respectivamente, por aplicación de 10 establecido 
en la base 17 de la Ordenanza de exacciones número 35, 
siendo preciso para que los vehículos puedan circular por 
el término municipal que sus conductores ostenten el uni­
forme que les acredite como dependientes de las mencio­
nadas entidades, así como que vaya provisto el vehículo de 
la chapa o placa que justifique la autorización concedida, 
siendo obligado el pago de la misma, por tener un coste del 
cual ha ele resarcirse el Ayuntamiento. 

90. Conceder a la Dirección General de Seguridad la 
exención en el pago de derechos por los conceptos de alcan­
tarillado, calderas y ascensores COI1 relación a la finca de 
la calle de Miguel Angel, donde está instalada la Escuela 
General de Policía, por aplicación de lo dispuesto en la 
base 3.a. apartado a). de la Ordenanza número 17 y ar­
tículo 439 de la vigente ley de Régimen local. 

91. Proceder a la incautación de los depósitos consti­
tuidos en la Caja General por don Cecilia Sa~1juán Martín, 
a disposición del Ayuntamiento, según resguardos núme­
ros 862.102 de entrada y 162.846 de registro, fecha 8 de 
noviembre ele 1955, y números 865.545 de entrada y 165.171 
de registro. fecha 10 de enero ele 1956, que importan las 
suma de 2.441,40 y 101,72 pesetas, respectivamente, apli­
cando su importe al pago de los recibos que obran en la 
Agencia Ejecutiya municipal de la Primera Zona, cuyo 
ingreso habrá de formalizarse en la cuenta de Valores inde­
pendientes y auxiliares elel presupuesto, devolviéndose al 
interesado el sobrante, si 10 hubiere; todo ello en virtud del 
fallo elel Tribunal Económicoac1ministrativo ele la Provin­
cia, fecha 29 de febrero de 1956, por el que fué desestimada 
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la reclamación promovida por dicho señor contra el acta 
levantada por el concepto del arbitrio sobre bebidas e im­
puesto que regula el vino y la sidra, por la intervención de 
3.300 litros de \'ino corriente. 

92. Devolver, en virtud del fallo del Tribunal Económi­
coadministrativo de la Provincia, fecha 25 de abril de 1955, 
a la entidad Hijos de Diego Betancort (S. A.) la' cantidades 
de 95.968,80 y 16.369,40 pesetas, importe de las 169 cédulas 
de adeudo expedidas por el concepto de reconocimiento sa­
nitario (excepto la número 134.064, que no está expedida 
a nombre de la Sociedad interesada, y la número 137.272, 
que no es legítima, por haber sido modificadas las cantida­
des que figuran en la misma), correspondientes a otras tan­
tas introducciones de plátanos y tomates, respectivamente, 
efectuadas desde el 1 ele enero al 17 de mayo de 1951 , que 
deberán ser anuladas; debiendo efectuarse dicha devolución 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso, expidiéndose simultáneamente nuevo 
recibo por las sumas de 44.006,20 y 8.107 pesetas, que co­
rresponde ingresar por el mis1110 concepto, en aplicación de 
los tipos de la Ordenanza del año 1950. 

93. Conceder al Instituto de Crédito para la Recons­
trucción Nacional la exención en el pago del arhitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca, de su propie­
dad. número 51 ele la calle ele Melénelez Valdés, de acuerdo 
con lo establecido en el número 8 el el artículo 590 ele la 
vigente ley de Régimen local; e1ehiendo causar baja la ins­
cripción figurada en la correspondiente matrícula, con re­
tirada del cobro y anulación de los recibos expedielos y 
pendientes de pago, y liherarse y devolver a la entidad de 
referencia el depósito constituído en Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, a disposición de la Alcaldía 
Presidencia, según carta ele pago número 5.314, de fecha 
28 de marzo elel corriente año, por la cantidad de 992,67 
pesetas, que fué consignada para responder elel pago ele los 
recibos correspondientes a los trimestres tercero y cuarto 
de 1957. 

94 a 99. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas para el pago del im­
puesto sobre conSU1l1OS y servicios de lujo a los estable­
cimientos cuyas circunstancias a continuación se indican: 

Kilómetro 13.700 de la carretera de Ajal"ir a Vicál­
varo, propiedad de don Antonio Pan'eño Pérez, con efectos 
desde el 11 de julio último, por obras ele reforma; debiendo 
abonarse en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
1.692,25 pesetas, por el período del 11 de julio al 31 ele 
diciembre de 1958; quedando reducida la cuota para 1959 
en la cuantía de 3.577,14 pesetas. 

Plaza de Cascor'ro, 6, propiedad de don .\ntonio Tabuyo 
Morán, con efectos desde elIde abril del corriente año, 
por obras de reforma; dehiendo abonarse en la cuenta de 
concierto gremial de dicho año la cantidad de 6.942,85 pese­
tas, por el período del 1 de abril al 31 de diciembre del año 
en curso; quedando reducida la cnota gremial para 1959 en 
la cuantía de 9.257,14 pesetas. 

Calle ele Fernández de los Ríos, 17, propiedad de don 
Emilio Menéndez Rodríguez. con efectos desde el 1 de 
abril del corriente año. por cese definitivo; dehiendo abo­
narse en la cuenta de concierto gremial la cantidad de pese­
tas 4.911,40, por el período del 1 de abril al 31 de diciembre 
del año en curso; quedando reducida la Ctlota para 1959 en 
la cuantía de 6.548,57 pesetas. 

Calle de Manuel García. 4 (Campamento. Caraba,hchel 
Alto), propiedad de doña Carmen de Lucas, con efcl:tos 
desde elIde julio último, por obras de reforma, con abono 
en la Ctlenta de concierto gremial de la cantidad de 1.771 ,42 
pesetas. por el período del 1 de julio al 31 de diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota !)ara 1959 en la 
cuantía de 3.542,85 pesetas. 

Calle de la Virgen del Sagrario, 4, propiedad de don 
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Pedro Arcos, con efectos desele elIde junio último po 
cese ~lefinitivo; .debiendo abona;'se en la cuenta de con~iert~ 
gremIal la cantidad de 3.473,3;:, pesetas, por el período d l 
1 de junio al 31 ele dicie111br~ elel año en cur. o; quedand~, 
reeluclda la cuota para el primer semestre ele 1959 en 1 
cuantía de 5.954,28 pesetas. a 

Calle ele Carnicer, 19, propiedad de don Eduarclo ~lo.­
quera, con efectos desde elIde julio último, por cese defi­
ni~iyo; debi.endo abonarse en la cu~nta de concierto gre-
1mal la cantldad ele 1.188,57 pesetas, Importe de dicha haja 
por el período del 1 de julio al 31 de diciembre del año el; 
curso; quedando reducida la cuota gremial para 1959 en la 
cuantía de 2.377,14 pesetas. 

100. Conceder la baja en el concierto vigente COIl el 
gremio fiscal sindical de chocolaterías y cafeterías para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Fernando el Católico, 6, propie­
dad de don Emilio Francos Villar, con efectos desde el 1 S de 
junio último, por cese clefinitivo, abonándose en la cuenta 
de concierto gremial la cantidad de 19.980,80 peseta', co. 
rrespondiente al período elel 15 de junio al 31 de diciem­
bre del año en curso; quedando reducida la cuota para 19Sf) 
en la cuantía de 36.699,57 pesetas. 

101. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de la Aduana, 1, propiedad de elon 
Antonio Ordás Blanco. con efectos desde elIde julio últi­
mo, por conversión en industria diferente; debiendo aho­
narse en la cuenta de concierto gremial la cantidad de 
10.317,69 pesetas, correspondiente al período del 1 de julio 
al 31 de diciembre elel año en curso; quedando reducida la 
cuota para 1959 en la cuantía ele 20.635,39 pesetas. 

102 y 103. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
para e!. pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los dos establecimientos que a continuación se in­
dican: 

Calle de Luis Ruiz, 4. propiedad de don Antolín Plaza 
Pinel, con efectos desde elIde junio último, por cese defi­
nitivo, abonándose en la cuenta de concierto gremial la can­
tidad de 1.620,64 pesetas, por el período elel 1 clf. junio al 
31 de diciembre elel año en curso; quedando reducida la 
cuota para 1959 en la cuantía de 1.389,12 pesetas. 

Calle de Embajadores, 128, propieclad de don J ulián 
Guijarro Díaz, con efectos desde el 26 ele marzo del corrien­
te año, por ohras de reforma, abonándose en la cuenta ele 
concierto gremial la canticlad ele 1.264,R4 pesetas, por el 
período del 26 de marzo al 31 de diciembre del año en curso; 
quedando reducida la cuota para el primer semestre de 1959 
en la cuantía ele 825,48 pesetas. 

104. Conceder la b~ja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de fiamhres. ultramarinos y comesti­
bles para el pago de!. impuesto sobre consumos y servicios 
de lu j o de los establecimientos de las calles de San Bernah~. 
número 2, propiedad de don Eugenio Martín, y de la del 
Puerto Alto, 19, propiedad de don Rafael Herrero, con 
efectos, respectivamente, desde elIde junio y 1 de enero 
del corriente año, ahonándose en la cuenta de concierto gre­
mial la cantidad de 2.196,58 pesetas, importe de dichas 
hajas, hasta el 31 de diciembre del año en curso; quedando 
reducida la cuota para 1959 en la cuantía de 1.413.50 pe­
setas. 

· 105. Conceder la haja en e!. concierto vigente COII el 
gremio fiscal sindical de fiambres. ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sohre consumos ;, servicios 
de lujo del establecimiento de la calle de Yíctor Pradera. 1. 
propiedad de elon Carlos López GÓlllez. COI1 efectos desde 
elIde enero del corriente año. Dor cese definitivo de la 
industria, abonándose en la cue1~ta de concierto gremial 
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la cantidad ele 7.221 pesetas, por la totalielad del año en 
curso; quedando reducida la cuota para 1959 en la cuantía 
de 3.610,50 pesetas. 

106. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical ele bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estable­
cimiento del paseo de las Delicias, 53, propiedad de don 
José Burgos Morano, con efectos desde elide julio último, 
por cese defini~ivo, abonándose en la cu~nta de conci~rto 
gremial la cantldad de 19.459,18 pesetas, lmporte de dicha 
baja, por el período del 1 de julio al 31 ele diciembre del 
año en curso; quedando reducida la cuota para el primer 
semestre de 1959 en la misma cuantía de 19.459,18 pesetas. 

107. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimiento de las calles de Fuencarral, 131, propiedad de 
don Emilio Ordóííez Fernández, y ~arváez, 45, de don 
Lorenzo Andueza, con efectos desde elIde enero del co­
¡Tiente año, abonándose en la cuenta de concierto la can­
tidad de 69.394 pesetas, total de dichas bajas, quedando 
reducida la cuota para el primer semestre de 1959 en la 
cuantía de 34.697 pesetas; y conceder, al mismo tiempo, el 
alta de dichos establecimientos en el gremio fiscal sindical 
de vinos, aguardientes y aperitivos, a efectos del pago del 
referido impuesto con efectos desde elIde enero del co­
rriente año, y con las cuotas anuales ele 51.965 y 17.429 
pesetas, respectivamente: debienelo formularse el oportuno 
cargo en la cuenta ele concierto por la cifra total ele 69.394 
pesetas, con el incremento de la cifra ele concierto gremial 
a 1 de enero de 1959 de 34.697 pesetas, que corresponde al 
50 por 100 de las cuotas anuales consignadas. 

108 a 151. Quedar enterada de la liquidación de gas­
tos e ingresos, formalizada por el Patronato Municipal de 
la Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal 
que a continuación se relacionan, correspondientes al pri­
mer trimestre del corriente año, cuyos líquidos o déficit 
fueron ingresados o compensados en la liquidación formali­
zada por cargareme número 7.741, de 3 de mayo del 
corriente año, como resultante de la suma de los supe­
rávit obtenidos de la renta de diversas fincas de propiedad 
municipal, una vez deducida la cantidad deficitaria; cuya 
liquidación deberá tener Sil adecuado reflejo en la cuenta 
general del actual ejercicio, que en su día rendirá la Inter­
vención, en cumplimiento de 10 qne determina la regla 81 
ele la Instrucción de Contabilidad complementaria del re­
glamento de Haciendas locales y artículo 43 elel reglamento 
de Bienes municipales ele 27 de mayo de 1955: 

Calle de la Luna, 5. salelo a favor, 704,79 pesetas. 
Calle de Segovia. 28, salelo a favor. -1-7.665,66 pesetas. 
Plaza elel Angel. 18. salelo a favor, 3'-+65.53 pesetas. 
Cuesta del Zarzal, 21 y 23. saldo a favor, 350 pesetas. 
Caíle ele Colomer, 2. saldo a favor. 180,45 pesetas. 
Calle de Segovia, 27. salelo a favor. 5.441,23 pesetas. 
Calle de las Infantas, -1-, salelo a favor, 8.950,50 pesetas. 
Calle del Duque ele Ostlna. 2. saldo a favor. 4.48fi,46 

pesetas. 
Calle (le Jaén. 9, saldo a favor. 3.865,15 pesetas. 
Calle de Galileo, 35. salelo a favor. 1.076,92 pesetas. 
Calle ele Méndez Alvaro, 85. salclo a favor, 809,64 pe-

setas. 
Plaza ele Luca de Tena. 10. salelo a favor. 3.315,26 pe-

setas. 
Calle de Cavanilles. -1-6, salelo a favor. 542,01 pesetas. 
Calle de la Luna, 3. saldo a favor. 1.312,87 pesetas. 
Calle ele San Joaquín, 10, saldo a favor. 800.50 pesetas. 
Calle de López de Hoyos. 120. saldo a favor. 1.690,23 

pesetas. 
Calle de Segovia, 25. saldo a fayor, 3.795,13 pesetas. 
Callejón ele Tuelescos, -1-. saldo a favor, 1.766.40 pesetas. 
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Calle de Tudescos, 7, saldo a favor, 2.226,33 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8, saldo a favor, 1.940,0-1- pesetas. 
Calle ele Tudescos, 6, saldo a favor, 7.019,07 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6, saldo a favor, 2.954,53 pesetas. 
Calle de las Tabernillas, 21, saldo a favor, 2.478,56 pe-

setas. 
Calle ele las Tabernillas, 19, saldo a favor, 1.1-1-9,91 pe-

setas. 
Calle del Sombrerete, 11, saldo a favor, 7.045,55 pesetas. 
Calle de la Solana, 4, saldo a favor, 5.547,38 pesetas. 
Calle del Mesón de Paredes, 80, saldo a favor, 35.163,92 

pesetas. 
Calle ele Meléndez Valdés, 28, saldo a favor, 956,49 pe-

setas. 
Calle de Fuencarral, 145, salelo a favor, 2.044,75 pe-

setas. 
Postigo de San Martín, 7, salelo a favor, 3.021,85 pe-

setas. 
Calle del Olmo, 4 y 6, saldo a favor, 1.940,41 pesetas. 
Calle de Olite, 26, saldo a favor, 508,50 pesetas. 
Carretera del Este, 91, saldo a favor, 500 pesetas. 
Calle ele la Luna, 7, saldo a favor, 2.426,49 pesetas. 
Calle de la Salud, 8, saldo a favor, 3.422,97 pesetas. 
Calle del Sacramento . 4. saldo a favor, 572,76 pesetas. 
Plaza de los Mostenses, 8, saldo a favor, 988,19 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4, saldo a favor, 8.610,01 pesetas. 
Calle de San Bernabé, 3, salelo en contra, 3.424,12 pe-

setas. 
Calle ele Melénelez Valdés, 26, saldo en contra, 104,83 

pesetas. 
Calle de la Ventosa, 16, saldo en contra, 216 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 11, saldo en contra, 216 pestas. 
Calle del Sacramento, 6, saldo en contra, 1.311 ,04 pe-

setas. 
Calle del Rollo, 2, saldo en contI"a, 3.525,70 pesetas. 

Fomento 

152. Abonar una certificación que, remitida por la 
Dirección de Obras Sanitarias, figura en el expeeliente, a 
Hernanz. Obras y Construcciones, cuarta a cuenta de un 
crédito aprobaelo para las obras ele abastecimiento de agua 
a Carabanchel Alto (tercera fase); debiendo ser cargo su 
importe, de 280.379,17 pesetas, más 11.215,77 pestas del 
4 por 100 de inspección y vigilancia, a la partida 41 del 
vigente presupuesto de Urbanismo. 

153. Abonar a Urbalux (S . A .) una certificación que, 
remitida por la Dirección ele Servicios Industriales. figura 
en el expediente, por liquidación de la obra de instalación 
de alumbrado público en la calle ele López de Hoyos, entre 
las ele Cartagena y Arturo Soria; debiendo ser cargo su 
importe, de 399.404,33 pesetas, más 15.976,17 pesetas del 
-1- por 100 de inspección y vigilancia, a la misma partida que 
se indica en el anterior. 

154. Abonar a don José Mulas Palacios una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en el expediente. tercera a cuenta 
ele un crédito aprobado para la pavimentación e instalación 
ele servicios complementarios en la calle de Martín Machío: 
debiendo ser cargo S~I importe, de 369.254,66 pesetas, así 
como el de 14;770.18 pesetas del 4 por 100 ele inspección 
y vigilancia, a la misma partida que se indica en los dos 
anteriores. 

155. Abonar a don Fausto Yagüe ele Andrés una 
certificación que, remitida por la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes. figura en el expediente. segunda 
a cuenta de un crédito aprobado para la pavimentación de 
la calle de San Enrique: clebiendo ser cargo su importe, de 
165.630,68 pesetas, más 6.625,22 pesetas del ..¡. por lOO de 
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inspección y vigilancia, a la misma partida presupuestaria 
que se indica en los tres anteriores. 

156. Abonar a don José Mulas Palacios una certifica­
ción que, remitida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes, figura en el expediente, cuarta a cuenta de 
un crédito aprobado para la explanación de la calle de Juan 
Vigón; debiendo ser cargo su importe, de 41.760,81 pese­
tas, así como el de 1.670,43 pesetas del 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, a la misma partida que se indica en los 
cuatro anteriores. 

157. Abonar a Urbalux (S. A.) una certificación que, 
remitida por la Dirección de Servicios Industriales, figura 
en el expediente, por liquidación de la obra de instalación 
de alumbrado en el sector número 1 de Ventas; debiendo 
ser cargo su importe, de 74.895,80 pesetas, más 2.995,83 
pesetas del 4 por 100 de inspección y vigilancia, a la misma 
partida que se indica en los cinco anteriores. 

158 y 159. Abonar a Ulloa, Obras y Construcción de 
Arquitectura e Ingeniería (S. A.), dos certificaciones que, 
remitidas por la Dirección de Obras Sanitarias, figuran en 
los respectivos expedientes, por la construcción del tercero 
y quinto tramos del colector axil; debiendo ser cargo sus 
importes, de 214.552,92 y 523.214,54 pesetas, respectiva­
mente, a la partida 15 del vigente presupuesto de Urba-
111S1110. 

160. Apropiar una parcela, de 63,36 metros cuadrados 
de superficie, que ha sido valorada en la cantidad de pese­
tas 10.091,66, a la finca número 58 de la calle del Arroyo 
del Olivar; debiendo ingresarse su importe por el intere­
sado en los fondos del presupuesto de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

161 a 210. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según 
informe de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los lugares. 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración ele Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A Inmobiliaria S. A. N. D. 1. (S. A.), para construir 
dos casas en la calle de Biencinto, sin número, bloque C 
y bloque A-1; dos en la calle del Doctor Lozano, sin 
número, y Doctor Lozano, sin número (barrio de Doña Car­
lota); una en la calle del Doctor Sánchez, sin número ; dos 
en la plaza de Nuevo Trazado, sin número, y con vuelta 
a la calle del Doctor Lozano, respectivamente: tres en la 
calle Nueva, sin número, bloques A-2, A-3 Y B; tres en la 
calle de la Plaza Nueva, sin número. casas números 6. 7 
Y 8; una en la calle del Puerto de la Bonaigua, 28; una, cOli. 
ático retranqueado, en la plaza Proyectada, sin número. y 
tres en la calle de Santa Teresa. sin número, casa número 2 
y barrio de Doña Carlota. 

A don Santos Martín Estrada, para construir una casa 
en la calle uel Comandante Fontanes, sin número, con vuelta 
a la del Alférez Juan U sera. 

A don Ambrosio Arroyo Alonso, para construir una 
casa con sótano, ático y segundo ático en la calle de Claudia 
Coello, 130. 

A don Victoriano Barbolla San J osé, para reforma ?de 
una planta baja y elevación de una primera en la finca S1'11 
número de la calle del Capitán Blanco Argibay, con vuelta 
a la de las Moquetas, 1. 

A don Julián Merencio Sáez, para construir una casa 
en la calle de Carlos Heredero, sin número, con vuelta a la 
de Nuevo Trazado. 
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A don Aurelio García Gómez, para construir una vivien. 
da unifamiliar en la calle de la Castellana. sin número (Vi. 
cálvaro). 

A don Ricardo Goizueta, representado por don Francis. 
ca García, para construir una casa con sótano y semiSóta¡;o 
en la calle de Cáceres, 48, con vuelta a la de Fernando Poo 

A don Benjamín '-entura Sariñena, para obras de am~ 
pliación y reforma de tres plantas en la finca número 7 de la 
calle de Colomer. 

A don Perfecto Rodríguez Francos y a don Franci co 
Gómez del Campo, para construir una casa en la calle 
de Dolores Coca, 7. 

A don Domingo Blasco Jaro, para con ·truir una casa el) 
la calle de Emilia, 26. 

A Damas Apostólicas, para ampliación de una planta 
primera en la finca número 17 ele la calle del Españoleto. 

...\ doña María Cruz Oliver, para reforma de la planta 
baja y ampliación de unas primera y segunda en la finca 
número 27 de la calle de Francisco Laguna. 

A don José Solanes Pascual, para ampliar tilla planta 
en la finca número 19 de la calle de Isabel Méndez. 

A don Jerónimo López, para reforma de la planta baja 
y ampliación de una primera en la finca número 22 ele la 
calle de Jaime Tercero. 

A don N emesio Sueiro, para ampliar varias plantas) 
un ático en la finca número 15 de la calle ele Jerónima Llo. 
rente. 

A don Manuel Peña Garrido, para construir un garaje 
en planta baja en la calle ele Levante, 11. 

A don Enrique Martínez Millán, para construir unas 
viviendas y oficinas en la calle del Vizconde ele Matamala, 
número 29. 

A don Juan Pedro lbáñez, para elevar dos plantas en 
una finca sin número de la calle del ~onte Perdido. 

A elOil Ramón Martín Méndez, para construir una vi· 
"ieuela en la calle N neva, sin número, con vuelta a la elel 
Cine. 

A elon Eugenio López lVIartínez, para ampliar una 
planta segunela en la finca números 25 y 27 de la calle del 
Naranjo. 

Al reverendo paelre Sabino l\Iuñoz, para ampliación par· 
cial de la planta baja en la finca número 29 de la calle de 
Oquendo. 

Al Instituto ;-Jacional de Técnica Aeronáutica, para 
construir una casa en la calle el el Oráculo, sin número, 
casa 1, bloque B. 

A elon Sebastiáll Domíllguez Salmerón, para reforma 
ele una planta y ampliación de otra en la finca número 44 
de la calle elel Pico Cebollera. 

A clan Rafael Paciencia, para construir una casa el1 la 
calle de la Peña de la Atalaya, 63. 

A don Roque García García, para ampliar nllas plantas 
en la finca número 29 de la calle elel Rascón. 

A don Antonio Luna Vega, para construir un chalet­
vivienda unifamiliar en la calle Sin X ombre. sin número 
(adyacente a la avenida de Alfonso XIII). 

A don Antonio Sanz Sanz, para obras ele ampliación 
de varias plantas en la finca número 14 de la calle de Sall 
Jorge, con vuelta a la ele Santa Alicia. 

A don José Caramés Fernánelez, para construir una 
casa en la avenida de San Diego, 11. . . , 

A doña Manuela Campeño Montes, para alllphaclO ll 

de dos plantas en la fi11ca número] S de la calle de la Sierra 
de los Algoclonales. 

A don Gabino Fernández, para obras de reforma y cons­
truir una nave en la calle de San Antonio, 5. 

A doña María ::--Jatividad Merlín Tintaré, para construir 
un garaje particular en la plaza de Somorrostro, hotel 2~6. 

A don Félix Cerrada, para construir una nave intenor 
en la calle de Zinias, 5. 
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..... don Pedro del Olmo Cuenca, para obras de amplia­
ción de una planta en la finca número 12 de la calle de 
los Vizcaínos. 

211 a 216. Conceder licencia a los 'eñores que a con­
tinuación se expresan, vistos los informes emitidos por el 
.\.rquitecto llIunicipal de la Zona y por la Intervención, 
así como por ajustarse a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, según el informe de los Servicios Técnicos, 
para diversas obras en los lugares que se indican, como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, 
\' a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula 
ía base 48 de dicha Ordenanza: 

A don José González David, para construir l1ua vi­
"ienda unifamiliar en la calle de María Pérez, sin número. 

A doña María Ramírez Guillén, para construir una vi­
"ienda unifamiliar en la calle de María Pérez, sin número. 

A don Eutiquiano Fernández de la Casa, para construir 
una vivienda unifamiliar en la calle Particular, sin núme­
ro (finca San Roque). 

A don Jerónimo Pérez Ballesteros, para construir una 
vivienda unifamiliar en la calle Particular, sin número. 

A don Victoriano Ballesteros Clemente, para construir 
ulla "ivienda unifamiliar en la calle Real de Arganda, 28. 

A clon .Tasé Ramírez Picaza, para construir una vivien­
da unifamiliar en la carretera de Valencia, kilómetro 9. 

217 a 226. Conceder licencia a don Jesús y a don José 
Luis Santos Díaz para construir diez casas de cinco plan­
tas en la carretera de Valencia, kilómetro 6,600; debiendo 
hacerse constar que no se concederá licencia de ocupación 
hasta tanto que la propiedad 110 resuelva COll sus medios la 
instalación de los servicios urbanos que exigen las Ordenan­
zas, de conformidad con lo informado por la Inspección 
de los Servicios Técnicos. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del or­
den del día de esta sesión, por hallarse repetido, el enuncia­
do sobre concesión de licencia a Inmobiliaria S. A. N. D. J. 
(Sociedad anónima) para construir una casa de tres plantas 
en la calle de Biencinto, sin número, bloque A-l. 

Gobierno interior y Personal 

227. Conceder al Practicante de la Beneficencia Mu­
nicipal clon Anselmo Falcón Trejo el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, o sea por 
el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que le sea computable a nin­
g~1I1 efecto el tiempo que permanezca en tal situación, te­
mendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista ° la primera que se 
produzca dentro de las de su categoría. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

228. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
p:~poniendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
VICIO Contencioso, el desistimiento por parte de la Corpo­
ración del ejercicio de acción civil o penal en la causa nú­
l1:ero 238, de 1957. que, por el delito de imprudencia, se 
sIgue en la Audiencia Provincial de :Y.Iadrid contra don 
Manuel Sánchez Cambón por daños causados en el semá­
foro de señales que existe a la entrada de la avenida de 
José Antonio por el autocar "Pegaso", matrícula M-88208, 
propiedad de la Empresa Auto-Transporte Turístico Es­
pañol (S. _'\ .), valorados en la suma de 17.435,58 pes<"tas. 

229. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 12 del corriente, proponiendo se varíe la fecha de la 
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celebración de la sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno, 
correspondiente a dicho me , fijándose la misma para los 
días 20 y 22 en primera y segunda convocatorias, respectiva­
mente, teniemlo en cuenta que dicha Alcaldía Presidencia 
ha de ausentarse de Madrid en la última semana del mes 
en curso para asistir en Barcelona a las fiestas de la Merced, 
en virtud de invitación con la que ha sido honrada por el 
Ayuntamiento de la Ciudad Condal, y que concurren las 
circunstancias excepcionales que motivaron el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 17 de mayo ele 1957. 

Fomento 

230. Apropiar a la finca número 30 de la calle de Pedro 
Tejeira una parcela, de 14,87 metros cuadrados, procedente 
elel tramo de la calle de José Calvo, que se suprime, por el 
precio de 3.7]7,49 pesetas. 

* * * 
231. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte de don Manuel Moreno Reguera, Por­
tero mayor de Servicios Especiales de la misma, y por la 
de doña María Teresa de Cárcer Cuadra, viuda del que 
fué Secretario de este Ayuntamiento don Francisco Ruano 
Carriedo, y trasladar esta muestra ele condolencia a las 
familias de los finados. 

232. Consignar asimismo en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento con motivo del éxito obtenido por el VI Cur­
sillo de Educación Física y Natación para grupos escolares 
municipales y nacionales, celebrado en la Piscina Muni­
cipal, y felicitar por ello al Teniente de Alcalde Delegado de 
Enseñanza, señor Gutiérrez del Castillo; al Director de la 
referida Piscina Municipal y a los Profesores que han inter­
yen ido en el indicado cursillo. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco mi­
nutos ele la tarde. 
,11.'"', .• I,n,,. .• I,'I,'I"I,'I.'1_'I,,., •• ,,,,,,.,,,,,.".'I,II".,II,n,It,,.,,.,II,I,,I,,'I.,,.n",,II,,,,,,.,,,'I.11"1,'1.'1,,..,,,,,.,1.'"'''''' 

Alcaldía Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICE:-;CI.'\.S DE APERTURA 

Doña Ramona 'Monzón Delgado, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de la Peña de la Atalaya, 11. 

Don Francisco Amado Rodríguez, para fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la calle Real de Arganda, 16. 

Don Manuel Coba Gómez, para lechería en la calle de 
Pedro Tezano, 22. 

Inmobiliaria Popular Española (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Juan Bravo, 9. 

Don Francisco Salazar Crespo, para peluquería en la 
calle de Lope de Haro, 17. 

Don BIas Martínez Barrio, para mercería por mayor 
en la calle de la Encomienda, 12. 

Car-Cor (S. L.), para domicilio social en la calle de 
Ibiza, 30. 

Don Victoriano Ramos Herrera, para venta de tejidos 
en la calle de Alberto AguilE'ra. 64. 

Don José García 19le:ia. para taller de ebanista en la 
calle de Berruguete, 9 . 

Margan (S. L.), para agencia de noticias y domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 88. 
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Unitalia Film A.nica, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 88. 

J. y A. Lamagniere (S. R. C), para oficinas en la aveni­
da de José Antonio, 86. 

Canadian Pacific Airlines, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 86. 

Don Emilio Granda Ruiz, para venta de confecciones 
pur mayor en la avenida de J usé Antonio, 84. 

Solo (S. L.), para oficinas)' domici lio social en la aveni­
da de José Antonio, 57. 

Central Española de Comercio Interior (S. A.), para 
oficina de importador exportador en la avenida de José 
Antonio, 86. 

Doña María Morillas Sierra, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado del Generalísimo, cajón número 105. 

Don A nastasia Gonzalo Gómez, para instalar cuatro 
mesas de futbolín en la carretera de Fuencarral a la Playa, 
kilómetro" 3,500, bloque K. 

Don Emilio Pacios Jiménez, para taberna, C01110 cambio 
de nombre, en la calle de Tosé María FernáncJez Lanseros, 
número 5 (Vicálvaro). -

Fotofilm :Madrid (S . A.), para domicilio social en la 
calle de Santiago Bernabéu, 8. 

Don Fernando San Martín Nieto, para pescadería en 
la calle del Teniente Ochoa Olalla, 1I. 

Sociedad Agrícola Soto Pajares (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle del Tutor, 45. 

Don Felipe Yillaverde Nogales, para taller de pintor 
en la calle ele Velarde, 3. 

Don Miguel Montalvo López, para panadería en el cami­
no viejo de Villaverde, 26. 

Don Manuel Pérez Ochaíta, para taller de carpintería 
en la calle de Velarde, 14. 

Benedicto y Redondo (S. A.), para oficinas en la calle 
de los Vascos, 29. 

Hispanofón (S. A.), para dOl1licilio social en la call e de 
Víctor Pradera, 65. 

Don Félix Pérez Ríos, para oficina de contratista en la 
calle de Víctor Pradera, 49. 

Productora de Kenaf (S. A.), para oficinas y domi,ilio 
social en la calle de Villanueva, 24. 

Saizes (S. A.), para domicilio social en la calle de Valle­
hermoso, 55. 

Inmobiliaria Jubán (S. A.), para ofi,inas en la call e de 
Santa Clara, 4. 

Construcciones Aléu, para oficinas en la call e el e Andrés 
Mellado, 84 bis. 

Alitalia (Líneas Aéreas ltalianas S,alo). para oficinas en 
la calle de Alcalá, 30. 

Industrias Pimer (S. A.), para delegación de ventas en 
la calle del Arenal, 9. 

Construcciones Garví (S. L.), para domicili o so,ial en la 
calle del Duque de Sesto, 22. 

Galerías Preciados (S. A.), para taller de sastre en 
la calle del Carmen, 28. 

Cacahual (S. A.). para oficinas en la calle e1el Clavel, S. 
Don José Conde Velasco, para oficina ele gestor en la 

calle de Claudia Coello .. 47. 
Cunha Lisboa (S. L.). para oficinas en la calle del Clavel, 

número 5. 
Bonvilláin y Ron,erar Española (S. A.), para ofici na ele 

venta de maquinaria en la calle de Antonio Maura, 18. 
Doña Concepción Parla Ramos, para venta de confrc-

ciones y tejidos en la calle ele Alcalá, 129. "--
Don Francisco Donis Ortiz, para venta ele relojes ordi­

narios en la calle de Antonia Mercé. 2. 
Doña Margarita Fernández Duarte, para venta de azu­

lej os en la avenida ele A111érica, 11 . 
Rubí (S. A.), para domicilio social provi sional en la calle 

del Almirante, 23. 
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Castellana de Inversiones (S. A.), para domicilio 
cial en la calle ele Alcalá. 45. 0 -

Don Angel Castejón Gaspar, para horticultor en la calJ 
de Emilia Vargas, 1. e 

Doña Lucía Castilla, para mercería y cacharrería en la 
calle de Isaac Peral, 18. 

Inversiones Cinematográficas Ariel (S. A.), para do­
l11icilio social provisional en la calle de Claudio Coello 16 

Dofía Concep,ión Carrera Salinero, para venta de ~elo~ 
y mantillas en la calle elel Ductor Fleming, 37. 

Don Jacinto Sánchez Sánchez, para taberna en la calle de 
:-.Jicolás Usera, 71. 

Don Santos Sánchez Muñoz, para peluquería de seño 
ras en la calle ele Ol'casitas, 9. 

García y :Martorell (S. L.). para oficinas en el paseo del 
Pintor R.osales, 28. 

Don Antonio Prieto Rivera. para exposición de artícu­
los electrodomésticos en la calle de Ruiz. 7. 

Doña Aurelia Areste Gómez, para mercería en la ave­
niela de la Reina Victoria, 60. 

Don :Vi,ente Valcilleruelo, pa ra ofici na de wntratist;¡ 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 22. 

Don Juan Estéyez Sanz, para depósito cerrado en la 
calle de Ruiz, 2I. 

Don Francísco Y ilches López. para venta ele quincalla 
en el paseo de Muñoz Grandes, 39. 

Doña María Mori llas Sierra, para yenta ele aves. huevos 
y caza en la avenida del l\Ionte Igueldo, 13. 

Empresa La Mejorada, para despacho de billetes en la 
calle de las Mártires Concepcionistas, 17. 

Don Mariano Miranda Ibáñez, para taller ele carpinte­
ría en la calle de San Railllundo, 69. 

Ríoplex (S. A.), para venta de confecciones y juguetes 
en la calle de Santa Clara, 4. 

Don Inocencio Pérez Galayo, para venta de maquinaria 
en la calle de San Bernardino, 13. 

Estudios y Proyectos Técnicos Industriales (Sociedad 
anónima), para domicilio social y oficinas en la calle de 
Vallehermoso, 30. 

Editorial Plus U ltra (S. A.), para casa editorial en 
la calle de Sánchez Pacheco, 51. 

Boehringel' (S . A.J. para ofi,ina administrativa en la 
ca1le de Rafael Calvo, 9. 

Constructora General Española (S. A.) . para oficina (le 
contratista en la calle de ~ úñez ele Balboa. 100. 

Madrid, 15 de septiembre de 1958.-EI Alcalde Presi­
dente. JosÉ FINAT y ESCR rv:\ DE ROMANí, Conele de l\1a­
yalde: 

,,,.,,'II'U" "I,O l,O"''''I ''I,,.,,.,Ol'·U·,,O,,Ol,·\'·"'II"IOI,'I""""\",,,u,., O" 'I"I ,'I,Ol,",'"'1I 'I" "·U, .,o.,'I"II" ," .' II """ '" 

Secretaría General 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas 

SUBASTAS 

24 - 9 - 1958 Obras de construcción de 947 sepul­
turas de segunda clase en los cuar­
teles 247, 248 y 257 de la amplia· 
ción del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almuclena.-Presll-
puesto ele contrata ................. .... 4.247.05 1.95 

2 - 10 - 1958 Obras ele pavimentación y construc-
ción de alcantarillado en el pobla-
do C, del barrio de Carabanchei 
Alto.-Presupuesto ele contrata ... 1 29.282.975 
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Fecbas 

2 - 10- 1958 

(¡- IO - 1958 

(1_10 - 1958 

Objeto de las subastas y concursos 

Suministro de piensos durante unl 
año para alimentación de ganado 
del Servicio de Limpiezas y Escua­
drón Municipa1.-Precio tipo total. 

Obras de prolongación del colector 
del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena.-Presupuesto de 
contrata ....... ...................... . .... . 

Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en la calle de 
Londres, con accesoria a la de 
Francisco Navacerrada y avenida 
Circular de la Plaza ele Toros. 
Precio tipo ....................... .. .... . . 

CONCURSOS 

Pesetas 

994.2;)0 

1. l 25.83(,,8() 

2.820.588,54 

2 - 10 - 1958 Obras de instalación de red de abas­
tecimiento de agua al poblado C, 
del barrio de Carabanchel Alto. 
Presupuesto de contrata .... ........ 5.117.003,3:; 

2 - 10 - 1958 Obras de construcción de depósitos 
para el abastecimicnto de agua al 
poblado C, del barrio de Caraban­
chel Alto. - Presupucsto de con-
trata ... ........ . ... ........ ..... ........ .... 8.5D7.181.89 

2 - 10 - 1958 Suministro de algodón, gasa hidró­
fila y gasa "cambric" en cantidades 
que precisen durante el plazo de un 
año todos los Servicios sanitarios 
municipales.-Precio tipo total. .... 854.UOU 

2 - 10 - 1958 Obras ele urbanización del sector 
Sur del polígono de Santa Marca. 
Presupuesto de contrata 19.650.023.87 

Instalación de alumbrado en la calle 
de Isaac Peral. entre la plaza de 
Cristo Rey y la avenida ele la Mon-
cloa.-Presupuesto de contrata ... 412.925.48 

Instalación de alumbrado en la Co-
lonia elel Manzanares.-Presupues-
to ele contrata ................ 186.1 iJ2,34 

Reforma y mejora ele la instalación 
ele 100 focos murales de alumbrado 
en las Divisiones I y IV.-Presu-
puesto de contrata ..................... 182.577,91 

Mejora y ampliación de alumbrado 
en los accesos a la plaza de toros 
de las Ventas. - Presupuesto de 
contrata ..................... 143.839.80 

Retranqueo de cables de la instala­
ción de alumbrado en la calle del 
General Sanjurjo. - Presupuesto 
de contrata ............ ........ .. ........ 154.309.86 

Instalación de alumbrado en la ave­
nida de la Albufera. entre la calle 
del Cuartel de Simancas y el acce­
so a la Colonia de San Diego. 
Presupuesto de contrata ....... ..... 3!J7 .8/)9.79 

Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de Nuestra Señora de 
Fátima y sector comprendido entre 
las de Eugenia de Montijo y Mu­
ñoz Grandes.-Presupuesto de con-
trata ........ .... ............ 241.104.95 

Instalación de alumbrado en la calle 
del Doctor Esquerdo, entre la del 
Alcalde Sainz de Baranda y la 
plaza del Conde de CasaL-Presu-
puesto de contrata .... ................ 2.039.~33 . 11 

Instalación de alumbrado en la ave­
nida de Concha Espina. entre la. 
del Generalísimo y la calle de Se-
rrano. - Presupuesto de contrata. ó83. I 76.04 

Instalación de alumbrado en la calle 
de Bailén, entre el Viaducto y la 
plaza de San Francisco. - Presu-
puesto ele contrata ... ................. 885.676.90 

Instalación de alumbrado en la Co­
lonia de San José. del barrio del 
Porvetúr.-Presupuesto de con-
trata .................... 178.449.43 

Instalación de alumbrado en la calle 
de Antonio López. entre la del Ge­
neral Ricardos y el puente de los 
Héroes del A1cázar.-Presu[luesto 
de contrata .......... .................... 419.909,45 

15 de septiembre de 1958 
====~====~~==~~ 

Fechas 

2 - 10-1958 

2-10-1958 

Objeto de las subaslas y concursos Pesetas 
1 ---

CONCURSOS-SUBASTAS 

Obras de construcción de 112 VI­

viendas de renta limi tada en las 
calles de Valderribas, 37, y Ab­
tao, l8.-Presupuesto ele contrata. 

Obras de construcción de 93 vivien­
das de renta limitada en la calle 
de Vallandes, sin número (barrio 
ele Usera). - Presupuesto de con · 
trata ........................... .. ........... . 

Para reclamaciones por ocho deas hábíles, 
que empezarán a correr y C01J.tarse desde 
el sigu.lente al en que aparezca inserto el 
correspondíe1lle a"u"cio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indiq1le. 

Obras de urbanización del sector 
Sur del polígono de Santa Marca. 

8.669.110.85 

7.745.034,37 

Presupuesto de contrata . 19.650.0.23.87 
Instalación de alumbrado en la calle 

de Isaac Peral, entre la plaza dc 
Cristo Rey y la avenida de la Mon-
eJoa.-Presupuesto de contrata ... 4l.2.925.4R 

Instalación de alumbrado en la Co-
lonia del ).'Íanzallares.-Presupues-
to de contrata .. .... 186.162,34 

Refurma y mejora de la instalación 
de 100 focos murales de alumbrado 
en las Divisiones I y IV.-Presu-
puesto de contrata ..................... 182.577.91 

Mejora y ampliación de alumbrado 
en los accesos a la plaza de toros 
ele las Ventas. - Presupuesto de 
contrata ...... ............ .................. 143.839,80 

Retranqueo de cables de la instala­
ción ele alumbrado en la calle del 
General Sanjurjo. - Presupuesto 
de contrata ........... ................... 154.309.8ú 

Ill'Stalación de alumbrado en la ave­
nida de la Albufera, entre la calle 
del Cuartel de Simancas y el acce­
so a la Colonia de San Diego. 
Presupuesto de contrata ............ 367.809.79 

Obras de instalación de alumbrado 
en la calle ele Nuest ra Señora de 
Fátima y sector comprendido entre 
las ele Eugenia de 110ntijo y )'1u­
ñoz Grandes.-PresujJl1esto de con-
trata ............ .............. ... 241.10~.95 

Instalación de alumbrado en la calle 
del Doctor Esquerdo, entre la del 
Alcalde Sainz de Baranda y la 
plaza del Conde de CasaL-Presu-
puesto de contrata. .... ............... .2.039.433.11 

Instalación de alumbrado en la ave­
nida de Concha Espina, entre la 
del Generalísimo y la calle de Se-
rrano. - Presupuesto de contrata. 683.1 76,04 

Instalación ele a lumbrado en la ca l1e 
de Bailén, entre el Viaducto y la 
plaza de San Francisco. - Presu-
puesto de contrata ..................... 88:;.676.90 

Instalación ele alumbrado en la Co­
lonia ele San José. del barrio del 
Porvenir.-Pre upuesto de con-
trata .............. .. ..... 17R.4~9.43 

J nstalación ele alumbrado en la callc 
de Antonio Lópcz, entre la del Ge­
neral Ricardos y el puente ele los 
Héroes elel Alcázar.-PI·esupuesto 
ele contrata 419.909,4;; 

CONCURSOS 

Se anuncia concurso público para contratar la instalación <k 
alumbrado en la c<llle de Isaac Peral. entre la plaza de Cristo Re} 
y la aveniela de la 110ncloa. 

Acuerdo de la licitación: C0111isión Municipal Pennanente. ~Il 

sesión de 30 de julio de 1958. 
Presupuesto tipo de contrata: 412.925.48 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
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Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación del 
concurso y constitución de su garantía definitiva. 

Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, partida 104, 

del vigente presupuesto de gastos del Interior. 
Dependencia doude se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, pl-esupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secl-etaría General. 
_ Garantía provisional que se exige a los licitadores: 10.323,38 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de COll ­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timhre del Estado de ~eis pesetas y sello IlllHticipal de igua.l 
r.uantía. ) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ). vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Pro!~'llcia de J[adrid de ... para contratar la 
instalación de alumbrado en la calle de Isaac Peral, entre la plaza 
de Cristo Rey y la avenida de la Moncloa, y manifiesta que, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) 
por los precios tipos o con la baj a o el alza del .. . (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos; o según los precios correspondlente~' 
a las variantes siguientes ... Asimismo se compromete a cumplir lo 
d.ispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del tra­
bajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad 
social. 

(Fecha y firllla del f>ropo~utlltc.) 

Presentación de pliegos de propo iciones: en el Negociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletin 
Oficial dc la Pl'a'1lillcia y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la propo~ición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas ]Jor cada SOO o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° elel reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carne! 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial elel mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general. a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pe¡;etas. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 9 de septiembre 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

de 1958.-EI Secretario general, JUAn 

'---
* * * 

La Comisión Municipal Permanente ha acordado. en seSlon 
de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación ele alumbrado en la call~ de Isaac 
Peral, entre la plaza de Cristo Rey y la avenida de la Monc1oa. 

BOLETIX DEL .A YG:-:T AMIEr\TO DE MADRID 
-::----

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
cn la Secretaría elel excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho día hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BolefÍn Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plaz" 
Jlodrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes Contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día, 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y St 

tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de septiembre de 1958.-El Secretario general, ]UA. 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se anuncia concurso público para contratar las obras de instala­

ción de alumbrado en la Colonia del Manzanares. 
Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en 

sesión de 30 de julio de 1958. 
Presupuesto tipo de contrata: 186.162,34 pesetas. 
DuraciÓn del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, partida 104, 

ele! vigente presupuesto dI} gastos pel Interior. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 4.654,05 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria : a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal oc igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación ele ... ), vecino de .... 
con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el 

Boletín Oficial de la Provillcia dl' J[adrid de ... para contratar las 
obras de instalación de alumbrado en la Colonia del Manzanare>. 
y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y acep­
tando las respotlsahilidades y obligaciones que imponen las condicio­
nes señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, 
el servicio o el sumini stro) por los precios tipos o con la baja o el 
alza del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos; o según 
los precios correspondientes a las variantes siguientes ... Asimismo 
se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos sus aspectos, inclUIdos los 
de previsión y seguridad social. 

(Fecha)' firma del propo1lCIlte.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el )¡' egociado de 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles ¡¡ 

partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio ele Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y bora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado. 
y su reintegro: resguardo ele fianza provisional (sellos municipale, 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidade, 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnel 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
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DocUJ1lento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 

( d '1 ,. licitador, poder bastantea o para este concurso por el 1 ustnstmo se-
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias. 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y ello mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: t imbr<: 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento. 
Que propondrá la adjudicación. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe 
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todo. los gastos que 

origine. 
Madrid, 9 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAl\ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
Colonia del Manzanares. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
lendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciont'S locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de septiembre de 1958.-EI Secretario general. JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Se aI1l1llcia concurso público para contratar la instalación de 

alumbrado en la calle de Bai lén. entre el Viaducto y la plaza de San 
Francisco. 

Acuerdo de la licitación: I..:omisión Municipal Permanente, en 
,esión de 30 de julio de 1958. 

Presupuesto tipo de contrata: 885 .676,90 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución : dos meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras. 
Con cargo al crédito consignado en el capítulo IV, partida 104. 

del vigente presupuesto de gastos de l Interior. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
rle Contratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía' provisional que se exige a los licitadores: 22.141,92 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos) . 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adj udicación del 
concurso, según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timb.·c del Estado de seis pesetas y sello lUunicipa l de igu.l 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
Con domicilio en ... , queda enterado del anuncio publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid de .. . para contratar las 
obras de instalación de alumbrado en la calle de Bailén, entre el Via­
ducto y la plaza de San Francisco, y manifiesta que, habiendo hecho 
el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obli­
gaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se com-
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promete a tomar a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) 
por los precios tipos o con la baja o el alza del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos; o según los precios correspondiente" 
a las variantes siguientes ... Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la industria nacional y del tra­
baj o en todos sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad 
,ocial. 

(Fecha J' firma del prOpO/lfllte.) 

Presentación de pl iegos de proposiciones: en el Negociado dI! 
Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles ;¡. 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia y horas de diez de la mañana a una de I~ 

tarde. 
Aper tura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Cas)! 

Consi,torial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidade, 
de los artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnet 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor S.ecretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unióu 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomen~o, 

que propondrá la adjudicación. 
No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­

rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos quc 
origine. 

Madrid, 9 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FRRNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de instalación de alumbrado en la 
calle de Bailén, entre el Viaducto y la plaza de San Francisco. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de septiemhre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ F ERN.Á.NDEZ-VILLA. 

* * ,¡, 

Se anuncia concurso público para contratar las obras de instala­
ción de alumbrado en la calle de Antonio López, entre la del Generai 
Ricardos y el puente de los Héroes del Alcázar. 

Acuerdo de la licitación: Comisión Municipal Permanente, en 
sesión de 30 de julio c1~ 1958. 

Presupuesto tipo de contrata: 419.909,45 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
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Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras. 
Con cargo al crédito consignado en el capítu lo IV, partida 104. 

del vigente presupuesto de gastos del Interior. 
Dependencia donde ~e encuentran de manifiesto los pliego, de con­

diciones, presupuest~s y demás elementos del expediente: )J egociado 
de Contratación y Suba. tas de esta Secretaría Genera 1. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 10.497,73 pese­
ta, (en la Depositaría ~lullici]Jal o en la Caja General de Depósitos) . 

Garantías definitiva y, en su caso. complementaria: a constituir 
en el plazo de diez día, desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las nOrtl,as del artículo 82 del reglamento de Con ­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE P ROPOSIClON 

( neillte~rada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal d,' ig-uaI 
ctlantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de .. .. 
con domicilio en .. . , queda enterado del anuncio publicado en e l 
Bolrtíll Oficial de la Pro~'illcia de " Tadrid de .. para contratar la 
insta la ción-de alumbrado en la call e de Antonio López, entre la del 
General Ricardos y el puente de los Héroes del Alcázar , y manifiesta 
que, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las res­
ponsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas 
al efecto, se compromete a tomar a su cargo (la obra, el servicio o el 
suministro) por los precios tipos o con la baja o el alza del ... (tanto 
por ciento en letra) en los precios tipos; o según los precios corres­
pondientes a las variantes siguientes . .. Asimismo se compromete 
a cumplir 10 disjluesto por la; leyes protectoras de la industria na­
cional y del trabajo en todos sus aspectos, incluídos los de previsión 
y seguridad social. 

(Fecha y firllla del /woP01/{!IItc.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado d,: 
Contratación y Subastas, dt1l-ante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletíll 
Oficial de la Pro·¡'inc·ia y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial , al siguiente día hábil del de finalización de plazo pa,-a 
SIl presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos quc acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
rle los artículos 4.° y 5.° del r eglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carne! 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu ­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25 pesetas 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán, en unión 
del expediente y acta levantada. a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 9 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión 

de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de alumbrado en la calle de 
Antonio López, entre la del General Ricardos y el puente de los 
Héroes del Alcázar. 
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Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifie t" 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de u 
bastas), en las horas de diez de la maÍlana a una de la tarde, duranh­
los ocho días hábiles siguientes al en que este auuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pro,>iucia, dentro de cuyo plazu 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho día 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y '" 

tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de In di,pue,lll 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora 
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de septiembre de 1958.-El Secretario general, .1u.\~ 

JosÉ FERNÁNDEz-Vrr.T.A. 

Se anuncia concurso público para contratar la instalación Ul' 
alumbrado en la avenida de Concha Espina, entre la del Generalí­
si mo y la calle de Serrano. 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamiento P leno, en sesión de 20 dt 

junio de 1958. 
Presupuesto tipo de contrata : 683.176,04 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución: dos meses, a partir de la adjudicación dtl 

concurso y constitución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificacioues de obras. 
Con cargo al crédito consignado en el cap ítulo IV, part ida 104. 

del vigente presupuesto de gastos del Interior. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de COll­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente: Negociado 
de Cóntratación y Subastas de esta Secretaría General. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores: 17.079,40 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a constituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso, según las normas del a rtículo 82 del j'eglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

(Reintegrada con timbre del Est<ldo ele f'eis pesetas y sello municipal de igual 
c llantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
con domicilio en ... , queda enterado de los anuncios publicados en el 
Boletin Oficial del Estado y en el Boletíll Of-icial de la Prm'illcia dI' 
-'\!ladrid de .. para contratar la instalación de alumbrado en la ave­
nida de Concha Espina, entre la del Generalísimo y la calle de Se­
rrano, y manifiesta que, habiendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obligaciones que imponen las 
condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo 
(la obra, el servicio o el suministro) por los precios tipos o con la 
haja o el alza del.. (tanto por ciento en letra) en los precios tipos; 
o según los precios correspondientes a las variantes siguientes ... 
Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las leyes pro­
tectoras de la industria nacional' y del trabajo en todos sus aspectos, 
incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha. y fiYllla del propollellfr.) 

Presentación de pliegos de proposiciones: en el Negociado de 
Contratación y Suhastas, durante el plazo (le veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el Bole/il' 
Oficial dl' l Estado y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
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Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carntl 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notaria l 
(tratándose de entidades u obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario gencral, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
informes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
nicipal de una peseta (por cada hoja útil). Los ccrtificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. P lanos y fotografías: 
timbre del Estado de dos pcsetas y sello Illunicipal dc 0.25 pesetas. 

Lo. pliegos admitidos en el acto de la apcrtlll-a pasarán, cn unión 
del expediente y acta levantada, a estudio de la Comisión de Fomento, 
¡¡ue propondrá la ad j udi cación. 

No se precisa para la validez de estc concurso autorización supe­
ríor alguna. siendo de cuenta del adj udicatario todos los gastos {¡uc 
origine. 

~1adrid, 10 de septiembre de 1958.-EI Secretario general. ]UAl" 

.1 0';(; FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Avuntamiento Pleno ha acordado, en sesión 

ele 20 de junio últilllo, aprobar los pliegos de condiciones del con­
rllrs~ para contratar la instalación de alumbrado en la avenida de 
Concha E spina, entre la del Generalísimo y. la calle de Serrano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies to 
cn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de lo Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
cn el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

1fadrid, 11 de septiembre ele 1958.-El Secretario general. JUAX 

Josí, FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

Se anunCIa concurso público para contratar la instalación de 
alumhrado en la call e del Doctor Esquerdo, entre la del Alcalde 
Sainz de B,aranda y la plaza del Conde de Casal. 

Acuerdo de la licitación : Ayuntamiento Pleno. en sesión de 30 de 
julio de 1958. 

Presupuesto tipo de contrata : 2.039.433,11 pesetas. 
Duración del contrato: catorce meses. 
Plazo de ejecución : dos meses, a partir de la adjudicación del 

concurso y consti tución de su garantía definitiva. 
Forma de verificarse los pagos: por certificaciones de obras. 
Con cargo al crédito consignado en el capítu lo IV, partida 104 . 

del vigente presupuesto de gastos del Interior. 
Dependencia donde se encuentran de manifiesto los pliegos de con­

diciones, presupuestos y demás elementos del expediente : Negociado 
de Contratación y Subastas de esta Secretaría Gencral. 

Garantía provisional que se exige a los licitadores : 43.190,07 pese­
tas (en la Depositaría Municipal o en la Caja General de Depósitos). 

Garantías definitiva y, en su caso, complementaria: a cOl1stituir 
en el plazo de diez días desde la notificación de la adjudicación del 
concurso. según las normas del artículo 82 del reglamento de Con­
tratación ele las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIOr 

(Reintegrada con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 

Don ... (en nombre propio o representación de ... ), vecino de ... , 
COn elomicil io en .. . , queda enterado de los anuncios publicados en el 
lJoletín Oficia l del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Jladrid de ... para contratar la instalación de alumbrado en la calle 
del Doctor Esquerdo, entrc la de! Alcalde Sainz de Baranda y la 
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plaza del Conde de Casal, y manifiesta que, habiendo hecho el depó­
sito correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligacione, 
que imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a 
tomar a su cargo (la obra, el servicio o el suministro) por los precio, 
tipos o con la baja o el alza del ... (tanto por ciento en letra) en los 
precios tipos; o según los precios correspondientes a las variantes 
siguientes ... Asimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por 
las leyes protectoras de la industria nacional y del trabajo en todo, 
sus aspectos, incluídos los de previsión y seguridad social. 

(Falla JI finl1a del prOpOIlI'II/e.) 

Pre,entación de pliegos de ¡¡ro posiciones: en el Negociado de 

Contratación y Subastas, durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BoleN" 
Oficial del Es/ado y horas de diez de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: en el patio de Cristales de la Primera Casa 
Consistorial, al siguiente día hábil del de finalización de plazo para 
su presentación y hora de la ulla de la tarde . 

Documentos que acompañarán a la proposición en sobre cerrado, 
y su reintegro: resguardo de fianza provisional (sellos municipales 
especiales para subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o frac­
ción). Declaración de ausencia de incapacidades e incompatibilidades 
de los artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 pesetas). Carnel 
de Empresa con responsabilidad o testimonio notarial del mismo. 
Documento nacional de identidad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades t1 obrar otra persona en representación del 
licitador, poder bastanteado para este concurso por el ilustrísimo se­
ñor Secretario general, a cargo de aquél o aquéllas). Las Memorias, 
infonnes y proyectos: timbre del Estado de dos pesetas y sello mu­
ni cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los certificados: timbre 
del Estado y sello municipal de tres pesetas. Planos y fotografías : 
timbre del Estado de dos pesetas y sello mUllicipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de la apertura pasarán. en unión 
del expediente y acta levantada. a estudio de la Comisión de Fomento, 
que propondrá la adjudicación. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna, siendo de cuenta del adjudicatario todos los gastos que 
origine. 

Madrid, 10 de septiembre de 1958.-El Secretario general, J UAl" 

JOS}~ FERNÁNDEZ-VILLA. 

El excelentísimO Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seston 
de 30 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la instalación de alumbrado en la calle del 

Doctor Esquerdo, entre la del Alcalde Sainz de Baranda y la plaza 
del Condc de Casal. 

Los expresados pli egos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su ­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durant<: 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíll Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habt-á ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de septi embre de 1958.-El Secretario general, JUAN 

J o~ É FERN Á NDEZ - V U_LA. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ml1nicipa1e~ 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carmelo Oli ­
vares proyecta establecer una pastelería con horno en la casa nú­
mero S de la calle de Isabel la Católica. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
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expondrán Jlor c:.crito ante la .\1caldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho día~. a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anunciu, lo que estimell cOllveniente. 

Madrid, 9 de septiembre ele 1958.-EI Secretario general, JUA.· 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo clis¡JlIe. to en las Ordenanzas municipal.:, 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Hilarío Sanz 
~uñoz proyecta instalar maquinaria e!1 la casa números 40 y 42 de 
la calle de VillaamiL 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la .\Icaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contal' desde el de la [echa de publicacióll 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 19SR.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispue>to en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, S<: anuncia al público que Transportes del 
Mazo (S. A.) proyectan establecer un garaje y taller en la casa 
número 5 de la calle de Vallehermoso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industI-ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Confecciones 
Dólar (S. L.) proyectan instalar varios electromotores en su indus­
tria de taller de confecciones de la casa número 15 de la calle de 
Julián Camarillo. 

Las personas que se c:on,ideren perj udicadas por dicha instalación 
exponclrán por escrito ante la Alcaldía Presiclencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1958.-El Secretario general, JUAl\ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILr..A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Suministros Tér­
micos (S. A.) proyectan establecer un almacén de carbones en la 
casa número 26 de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILL.~. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

d\! la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
González proyecta instalar maquinaria en la casa número 11 de la 
calle de Arregui y Aruej. 

Las personas que se considereu perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1958.-El Secretario general. JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VruA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalt 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo Ro­
dríguez proyecta instalar maquinaria en la casa número 155 de l:. 
calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha illstalado
ll 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho día,. a contar desde el de la fecha de publicaciólI 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUA. " 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mumclpale, 
de la Villa de Madrid, sé anuncia al público que don Salvador 
López . proyecta establecer un taller mecánico, con varios electro_ 
motores con fuerza total de siete caballos, en la casa númer~ 9 !It 
la calle de la Miosotis. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
c'xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde- el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDF.Z-VILLA. 

* " * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
m~ebles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de 
Jordán, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos 
de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947, (Boletí11 Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente. 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir ele la publicación de este anuncio en el BOLETf/\ 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de septiembre de 1958.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

~:: * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 22 de la calle 
de Embajadores, con accesoria a la de San Cayetano, 3, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 de! reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletí/l 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contI-a de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en .el término de ocho días siguien­
tes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la ex­
posición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
ele la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 15 de septiembre de 1958.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-Vrr.U. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 19 de noviembre de 1958 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

884 f Ayuntamiento de Madrid
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